23896 - "RODRIGUEZ SAA ADOLFO S/MEDIDA CAUTELAR AUTONOMA O ANTICIPADA - OTROS JUICIOS"

La Plata, 12  de Agosto de 2011.-

AUTOS Y VISTOS: Para resolver la medida cautelar solicita en autos, y:-

CONSIDERANDO:-

1. Que el accionante solicita el dictado de una medida cautelar para que se suspenda la Resolución de fecha 9-VIII-2011, mediante la cual la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, resolvió dejar sin efecto la registración del actor como precandidato a Gobernador por la alianza “Compromiso Federal” por no cumplir con el recaudo previsto en el art. 121 de la CPBA, respecto a la exigencia de poseer domicilio en la Provincia. –

Señala que no fue notificado del citado acto, y que tomó conocimiento del mismo el día 9-VIII-2011, a partir de su difusión en diversos medios de comunicación, circunstancia que -según entiende- vulnera su derecho de defensa. –

Relata que el día 28-VI-2011 la Junta Partidaria de la alianza “Compromiso Federal” oficializó la lista de precandidatos. Dicha oficialización fue puesta en conocimiento de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para su correspondiente control y registración. Luego de transcurridos 10 días y no habiéndose planteado observación alguna, la Junta Electoral Provincial, mediante Resolución de fecha 15-VI-2011 resolvió registrar la lista de candidatos oficializada por la alianza “Compromiso Federal”.-

Posteriormente, el día 9-VIII-2011, a raíz de la impugnación realizada por el apoderado del partido “Frente Popular”, la Junta Electoral resolvió dejar sin efecto su registración como precandidato a Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, con fundamento en la falta de cumplimiento de los recaudos previstos en el art. 121 de la CPBA. Considera que dicho acto, resulta arbitrario y vulnera su derecho constitucional a ejercer los “derechos políticos”, consagrados en el art. 37 de la CN. Por otra parte, sostiene que la resolución fue dictada extemporáneamente, por cuanto los plazos de control se encontraban ya vencidos. – 


2. En virtud de lo expuesto, corresponde seguidamente analizar si se encuentran reunidos los recaudos de procedencia de este remedio cautelar (art. 22 del CCA).-

2.1. Verosimilitud en el derecho: 

2.1.1. Sentado ello, es dable recordar que tanto la jurisprudencia como la doctrina, sostienen que la cognición cautelar se limita en todos los casos a un juicio de probabilidades y de verosimilitud (C.S.J.N. Fallos, 306:2060), añadiendo el Máximo Tribunal, que: "... el juicio de verdad en esta materia se encuentra en oposición a la finalidad del instituto cautelar, que no es otra que atender a aquello que no excede del marco de lo hipotético, dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad."-

2.1.2. En principio, cabe señalar que no resultan “prima facie” de recibo los reparos formales opuestos por el actor a la resolución impugnada, vinculados a su falta de notificación y extemporaneidad. Puesto que la misma fue suscripta en fecha 9-VIII-2011, y el propio actor adujo que tomó conocimiento de  la resolución en dicha fecha, con lo cual no luce configurada una clara afectación al ejercicio de su derecho de defensa en juicio.  Por otra parte, si bien la Junta Electoral provincial estableció que ejercería el control de los recaudos constitucionales y legales en la oportunidad de la elección general (confr. Resolución Técnica N° 68), en las actuaciones bajo análisis se cuestionó concretamente la ausencia de los requisitos esenciales en la postulación de un candidato, lo que motivó el pronunciamiento de la Junta Electoral, conforme lo afirmara el citado órgano en su resolución, por lo que el tratamiento de la impugnación resultó oportuno.- 

2.1.3. Respecto del fondo de la cuestión, y dentro de ese limitado marco cognoscitivo, corresponde analizar si  la aplicabilidad al actor del requisito establecido en el inc. 3º del art. 121 de la CPBA afecta el correcto ejercicio de sus derechos civiles y políticos.-


En tal sentido, la norma en cuestión establece como requisito para ser elegido Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, para quienes no hayan nacido en ella, “cinco años de domicilio en la Provincia con ejercicio de ciudadanía no interrumpida" (inc. 3º).-

El referido recaudo tiende a asegurar que los postulantes tengan conocimiento de la política y de la realidad local, y que los ciudadanos conozcan también al candidato que han de elegir para desempeñar en el cargo en cuestión. -

Al respecto, resulta relevante destacar que la CSJN. ha afirmado que:  “la primera regla de interpretación de las leyes es dar pleno efecto a la intención del legislador (Fallos: 302:973)”, Por lo demás, la inconsecuencia o falta de previsión del legislador no se suponen (Fallos: 306:721; 307:518), razón por la cual, las leyes deben interpretarse conforme el sentido propio de las palabras, considerando que los términos empleados no son superfluos, sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar o corregir los conceptos (Fallos: 200:165). En igual sentido la SCBA. tiene dicho que: “Por encima de lo que las leyes parecen decir literalmente, es propio de la interpretación indagar lo que ellas dicen jurídicamente; es decir, "en conexión con el contexto" del que forman parte, respetando “el espíritu  y  la intención del legislador”  que, generalmente, se traduce a través de ciertos principios direccionales...” (SCBA, Ac 49172 S 12-4-1994, Juez SAN MARTIN (SD) Guzmán de Altamirano, María Angela c/ Microómnibus Primera Junta Línea 32 s/ Daños y perjuicios. DJBA 146, 286-ED 159, 649-JA 1995 IV, 9- AyS 1994 I, 596-LLBA 1994, 544 SCBA, Ac 55689 S 28-2-1995, Juez HITTERS (SD). Banco Local Cooperativo Limitado c/ Toselec S.A.C.F.I. s/ Consignación.  DJBA 148, 222 - ED 165, 974 - JA 1996 I, 13 - AyS 1995 I, 137. SCBA, Ac 67487 S 14-2-200, Juez HITTERS (SD) Enrique, Alcides c/ Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios. DJBA 160, 85.)

De las constancias obrantes en la causa surge que dicho recaudo no se habría cumplido por el actor, quien de acuerdo a la documental obrante a fs. 53 nació en Cantal, Provincia de San Luis, registrando domicilio - de manera ininterrumpida - en la calle Mitre 1074 de la esa Localidad y Provincia. -

Tales circunstancias fácticas difieren sustancialmente con las analizadas por la Suprema Corte Provincial en ocasión de expedirse acerca de la constitucionalidad de la candidatura del Lic. Scioli (causa A-69365, de fecha 22-X-2007), por cuanto en aquellas actuaciones el tema central en debate se vinculaba con la ausencia de coetaneidad entre el ejercicio de la ciudadanía, y la residencia en la provincia, recaudo que sí se encontraba cumplido en la especie. -

 Si bien como señala Tribunal, "la posibilidad de los electores de llegar a un acabado conocimiento del candidato, como primordialmente la de que éste logre aprehender las problemáticas que presenta la comunidad, han sufrido cambios sustanciales, si se la coteja con las existentes a la época de sanción de la cláusula constitucional" (causa "Scioli" ya citada), no es menos cierto que el actor no acredita -ni intenta acreditar- siquiera un tiempo mínimo de residencia en la provincia, que le permita un conocimiento acabado de la coyuntura local, más aún teniendo en consideración la distancia geográfica existente con la provincia en la cual reside, y las diferentes problemáticas inherentes a cada una de ellas. -


Sabido es que los derechos reconocidos en la Constitución no son absolutos (Fallos 199:149 y 483; 200:450; 249:252; 262:205, entre muchos otros) sino que están sujetos, en su ejercicio, a reglas y limitaciones indispensables para el orden y la convivencia social (Fallos 188:105). – 

Que esa conformación social de los derechos individuales se encuentra en las raíces de los instrumentos fundacionales del derecho internacional de los derechos humanos. En efecto, el ejercicio de los derechos y libertades que ellos reconocen se encuentran sujetos a las limitaciones establecidas por la ley con el fin de asegurar los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática (artículo 29.3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos), o bien por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático (artículo 28 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en igual sentido el art. 32.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). –

Éste último instrumento internacional al referirse a los derechos políticos de los ciudadanos, establece que "la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de ... residencia ... " (art. 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).-

En virtud de ello, juzgo que la aplicación al accionante del recaudo establecido en el art. 121 inc. 3 de la CPBA, no luce "prima facie" irrazonable en relación a los fines que se pretenden tutelar, y por ende la verosimilitud en el derecho no se encuentra debidamente acreditada, circunstancia que obsta a la procedencia de la medida precautoria solicitada (CCALP, causas nº 2 "Fracchia", res. 29-7-04; nº 126 "Pellegrini", res. 9-11-04; nº 287 "García", res. 11-11-04; entre otras).-


Por los fundamentos expuestos,- 


RESUELVO: Desestimar la medida cautelar peticionada en autos.- 


REGISTRESE. NOTIFIQUESE.- 

LUIS FEDERICO ARIAS                     

Juez                                    

Juz.Cont.Adm.Nº1                          

Dto.Jud.La Plata                           

